
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DR. OSMALDO ROJAS ll. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (£) 

CONSIDERANDO : 

¿UE se han presentado a este vespacho tres testimonios de 
la escritura —pÚíblica de constitución de la compañía  PRODIESEL 
(PROFESIONALES DEL DIESEL) CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito el 1 de marzo de 1996, juntamente con da solicitu 
para su aprobación; 

¿VE «el Depertawvento Jurídico úe Compañias y de Valores, ña 
emitiuoc informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañia PRODIESEL 
(PROFESIONALES DEL  DISSEL) CIA. EPOA., Con comácilio en Quito, en 

los térainos constantes en la referida escritura; Y. disponer que 
un extrecto de la escrítura «e publique, por tia vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en (Guito. 

ARTICULO. SEGUNDO. DISPONER: a] Que el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito tome nota aj margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido ue la presente Resolución: b) que el Registrador 
“ercartil del cantón Quito, inscrica la referida escritura y esta 
Reselución; y, <) «(ee dichos funcionarios sienten razóín de esas 
anotaciones. 

COMUNIJUESE.- DADA y firmada en Álnito, 
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l Pa agost del mismo Ano. 
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    Dr. Julio César Aiueido Ma 

 


